
Bogotá D.C., 14 de agosto de 2019
SDO-19 -3.134 - RUI - 25508

Señores
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Carrera 7 40-53
Teléfono: 323 93 00 
Bogotá D.C.

REFERENCIA:      POLIZA:      RC SERVIDORES PUBLIC No. 994000000096
            TOMADOR: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

       INVESTIGADO: GIOVANNI RODRIGO BERMUDEZ BOHORQUEZ

Respetados señores:

Con toda atención, damos acuse de recibo de la oferta de servicios profesionales  
presentados por la firma Morales y Montalvo Abogados Asociados,  con el  objeto de 
representar al Sr .  Giovanni Rodrigo Bermúdez Bohórquez  dentro  de los p roceso s  de  
Responsabilidad Fiscal  y Disciplinario ,  en los cuales fue vinculado   en calidad de Rector y 
Vicerrector Académico.

Sobre el particular, nos permitimos informar  que conforme a las condiciones particulares de 
la póliza, se autorizan honorarios profesionales así, en cada proceso:

RUI Proceso Calidad del Vinculado  Valor Aprobado  
25508 RF 170100-0008-19 Rector $                   25.000.000
20575 RF 170100-0029-19 Rector $                   42.500.000
25022 RF 170100-0083-19 Rector $                   42.500.000
25310 ER 539969-2018 Vicerrector Académico $                   22.500.000
25362 RF 170100-0086-19 Vicerrector Académico $                   22.500.000
23546 RF 170100-0052-19 Rector $                   42.500.000

Conforme   con  lo anterior y con el fin de gestionar el pago  del anticipo  correspondiente, 
agradecemos remitir la siguiente documentación: 

 Facturas a nombre de Aseguradora Solidaria de Colomb ia por valor del 50% de 
anticipo en cada proceso, indicando número de RUI.

  Formulario de vinculación de proveedores (anexo), original debidamente diligenciado 
y firmado, anexando :  Rut  actualizado, certificado de representación legal, documento 
de identificación del representante legal  ampliado al 150% , estados fina ncieros o 
declaración de renta y certificación de cuenta bancaria.
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Quedamos atentos a lo solicitado y agradecemos enviarlo a la calle 100 No. 9A- 45 piso 3 
torre 1 en Bogotá, reservando nuestro derecho a requerir información adicional si se 
considera necesario. Es preciso tener presente que la aceptación y pago de la cobertura está 
sujeto a los topes establecidos en la póliza según el orden de suministro de la 
documentación.

Cordial saludo,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia:    Elena Ramirez // Aon Risk Services de Colombia S.A Corredores de Seguros
              Luis Alberto Benavides // Seas Bogotá Directa Licitaciones
             Amgd // Nimp.


